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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Castellón y el juez de 
primera instancia de Y iver, délos cuales resulta que 
el alcalde de Benafer, como ta l , acudió á dicho juez 
exponiendo detalladamente el modo con que por cos
tumbre inmemorial se distribuyen entre este pueblo 
y el de Candiel las aguas de los diferentes manantia
les reunidos de la Fuensanta que en común disfrutan: 
que contrariando esta costumbre el ayuntamiento de 
Candiel habia mandado abrir junto a dicha fuente 
una zanja para variar la dirección de sus aguas y ha
cer exclusivo este pueblo su aprovecham iento: que 
de ello resultaba un despojo contra el de Benafer, su 
representado, cuya restitución reclamaba en vista de 
la justificación que ofrecía sobre todo lo expuesto: que 
ya en 9 de Marzo de 1567 se celebró una concordia 
entre Candiel, Gérica y Benafer sobre la distribución 
de dichas aguas, transigiendo varias cuestiones pen
dientes sobre el particu lar: que habiendo el juez ac
cedido á lo solicitado por el referido alcalde, el Jefe 
político reclamó el conocimiento del negocio promo
viendo la competencia de que se trata:

Visto el art. 80, párrafo segundo de la ley de 8 
de Enero de 1845, que atribuye á los ayuntamientos 
el arreglo por medio de acuerdos del disfrute de las 
aguas y demas aprovechamientos comunes:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839, ex
pedida para desterrar el abuso de contraponer autos 
restitutorios á providencias administrativas:

Considerando que los ayuntamientos de Candiel 
y Benafer solo pueden acordar providencias relativas 
al aprovechamiento de las aguas que en común les 
pertenecen, con sujeción estricta á lo estipulado en 
la insinuada concordia y á lo establecido entre ellos 
por costumbre legítima, por lo cual no tiene ni pue
de tener otro carácter lo que sin esta sujeción el uno 
de ellos decrete con perjuicio del otro mas que el de 
un despojo de particular á particular, no siendo por 
lo mismo las disposiciones citadas aplicables al pre
sente caso;

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com
petencia á favor de la autoridad judicial.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorios.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Jefe político de Canarias, como Presi
dente del Consejo provincial, y el juez de primera 
instancia de las Palmas, de los cuales resulta que á 
D. Angel Geraldi* vecino de Santa Cruz de Tenerife, 
le pertenecen algunos dias con sus noches de agua 
en el heredamiento de Toronjo, término de la Vega 
de Santa Brígida , y no necesitándola toda para el 
riego de sus tierras, trató de vender la sobrante á otros 
propietarios del inmediato pago de Tajira: que ha
biéndose opuesto á ello los del heredamiento de To
ronjo, recurrió Geraldi al Jefe político gubernativa
mente, y después al Consejo provincial, en solicitud de 
que se mandase á la junta de regantes de dicho here
damiento hiciese ante aquel cuerpo el uso oportuno del 
derecho que entendiese tener para oponerse á la insi

nuada venta que del agua sobrante se proponía ha
cer G eraldi, bajo apercibimiento de perpetuo silen
cio si no lo verificaba dentro del término que para 
ello se le señalase: que conferido traslado de esta de
manda á la junta, compareció pidiendo que el Conse
jo provincial se inhibiese por corresponder en su con
cepto el negocio á los tribunales de justicia: que sus
tanciado este artículo, el Consejo no dio lugar á la 
inhibición por providencia de 23 de Abril de 1846, 
y en su vista la junta acudió en 16 de Mayo siguien
te al referido juez , excitándole á promover, como lo 
hizo, la competencia de que se tra ta , aceptada por 
el Jefe político en el concepto de Presidente de dicho 
Consejo:

Visto el Real decreto de 6 de Junio de 1844, que 
estableció la forma de esta clase de contiendas, y 
cuyas disposiciones se concretan todas al caso único 
de estar conociendo los tribunales ó juzgados de un 
negocio adm inistrativo:

Considerando que según este Real decreto, vigen
te á la sazón, no estaba autorizado el juez de prime
ra instancia de las Palmas para dirigir al Consejo pro
vincial la reclamación del negocio en que se hallaba 
entendiendo, á instancia de D. Angel Geraldi, porque 
sus disposiciones solo son aplicables al caso opuesto, 
por lo cual el Jefe político debió limitarse como tal, 
y no como Presidente del Consejo de aquella provin
cia, á desestimar semejante reclamación;

Oido el Consejo Real, vengo en declarar no haber 
lugar á decidir esta competencia.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1848.=Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de la Go
bernación del Reino, Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE HACIENDA.
La Reina, después de haberse enterado del expe

diente promovido por varios plateros de la ciudad de 
Barcelona, en solicitud de obtener una aclaración so
bre el sentido del art. 1.° de la Real órden de 19 de 
Junio del año próximo pasado, en la parte relativa á 
la extracción de las alhajas de plata que elaboran 
con destino á Ultramar, se ha servido declarar, de 
conformidad con el parecer de V. S. y el de la sec
ción de Hacienda del Consejo Real, que se permita la 
extracción de la plata labrada que, como objeto de 
comercio, se elabora en España y exporta para di
versos puntos de América, como se verificaba antes, 
pues no está comprendida en la prohibición de ex
traer que se impuso por la resolución de 19 de Junio 
último.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos convenientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1848.M íertran 
de Lis.—Sr. director general de Aduanas.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en el instituto agregado á la universi
dad de Valencia la cátedra de geografía, dotada con el 
sueldo de 8000 rs. anuales.

Para ser admitido á la oposición á dicha cátedra se n e
cesita:

1? Ser español.
2? Tener 21 años cumplidos.
3? Ser bachiller en filosofía y tener el grado de regente 

de segunda clase en la asignatura á que corresponde la va
cante.

Los que hubieren obtenido la regencia antes de la pu
blicación del reglamento vigente de estudios, serán admiti
dos aunque no tengan dicho grado de bachiller.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la univer
sidad referida, y consistirán en las pruebas de idoneidad  
que exige el título 2? de la sección 3? de dicho reglamento.

Los interesados presentarán al rector de aquella escuela 
sus solicitudes, acompañadas de los correspondientes títulos

y de la relación de méritos y servicios; en la inteligencia 
de que no se admitirá instancia alguna después del dia 20 
de Abril, que se lija al electo como término improrogable, 
aunque su fecha sea anterior.

Madrid 16 de Febrero de 1848.— Antonio Gil de Zarate,

Por acuerdo del Excmo. ayuntamiento constitucional de 
esta cap ita l, con aprobación de la superioridad se enagena 
á censo reservativo el terreno de que se compone la dehe
sa del Gaño del Fregenal, término de la villa de Higuera la 
Real, y en venta real el arbolado, cerca y casa de la m is
ma , bajo el tipo de 1.078,746 rs. 2 2 /3  m rs., á que asciende 
el año común del último quinquenio por que se ha capita
lizado , debiendo recaer el todo de la finca en un solo a d -  
q u iren le , como se previene en la Real órden de 3 de Mar
zo de 1835.

Las personas que gusten interesarse en la subasta, á la 
cual se convoca también á los acreedores á los fondos pú
blicos, se servirán concurrir á las casas capitulares á las 
doce de la mañana del sábado 11 de Marzo próximo veni
dero, en cuyo dia ha de tener efecto á presencia del señor 
alcalde-corregidor de esta ciudad , ó de quien lo represen
te, bajo el pliego de condiciones últimamente aprobadas por 
la corporación, que constan del expediente que se halla 
de manifiesto en la secretaría de mi cargo.

Sevilla y Enero 29 de 1848. —  Pedro J. Vázquez Ponce, 
secretario.

El Excmo. ayuntamiento constitucional de esta ciudad, 
con aprobación del Sr. Jefe político, há acordado sacar á 
subasta la eonstrqccion de una cañería desde la puerta de 
Carmona hasta eb dormitorio de San Pablo, cuyos tubos 
han de ser de hierro colado de fábrica española , de seis 
pulgadas de diámetro interior, con media de grueso, cu
biertos interior y exteriormente de alquitrán m ineral; y el 
señor alcalde interino D. Francisco de Castro ha señalado 
para que tenga efecto dicho acto el miércoles 15 de Marzo 
próximo á las doce de la mañana en las casas capitulares, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaría de mi cargo.

Sevilla y Febrero 8 de 1848.~G astro. = P e d r o  Vázquez 
P on ce, secretario.

El ayuntamiento de Villacañas , en la provincia de To
ledo , está autorizado por el Sr. Jefe político para contratar 
un facultativo de medicina y cirugía con arreglo al pliego 
de condiciones formado al efecto. En su consecuencia,'los  
m édico-cirujanos que aspiren á dicha plaza podrán diri
gir sus solicitudes al alcalde ó secretario de dicho ayunta
m iento, francas de porte, dentro del término de 30 d ia s /á  
contar desde que se publique este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta del Gobierno. La población 
consta de poco mas de 1000 vecinos, y la dotación es 700 
ducados anuales pagados por trimestres de fondos munici
pales. Los solicitantes podrán enterarse de las dem as con
diciones que se manifestarán en la secretaría de ayunta
miento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Prudencio Benavent e , alcalde constitucional de G e-  

ta fe , regente de la jurisdicción de primera instancia del 
mismo y su partido.

Por el presente cito, llamo v emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía fun
dada en la parroquial de este pueblo por María Ocaña, va 
cante por defunción de D. Julián H errera, á fin de que en  
el término de 20 d ia s , que principiarán á contarse desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de  Madrid, deduzcan en este juzgado por la escribanía 
del que refrenda aquel del que se crean asistidos; en inte
ligencia que pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Y á los efectos oportunos mando 
publicar el presente.

Getafe lo  de Febrero de 1848 .= P ru d en cio  Benavenle.—  
Por su m andado, Juan González Gazorla.

D. Lope Sánchez de las M atas, juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y  su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por térm ino 
de 30 d ia s , contados desde el de su inserción en la Gaceta 
de M adrid, á D. Diego Moral y López, natural de la ciudad  
de Salam anca, nieto y uno de los herederos de Doña María 
Francisca Fernandez, viuda de D. Manuel Diego López, v e 
cina que fue de esta c iu d a d , para que dentro de dicho tér
mino nombre curador que le represente en el expediente  
de testamentaría de su citada difunta a b u e la , que pende  
en este juzgado y por la escribanía del infrascrito, en el



m i s  asi lo longo mandado en este dia; bajo apercibimiento  
no que en otro enso le parará perjuicio,  y se entenderán  
las actuaciones con D. Miguel Hernández, de esta vecindad,  
que ha sido n o m b r a d o  judicialmente para su defensor y ha 
aceptado y  jurado el cargo.

Dado en Piasencia á o de F eb rero  de 1 B i 8 .= L o p e  Sán
chez de las M ata s .= D e  su orden,  -losé Serrano A lv a r es

En las diligencias qu e  se  instruyen en eslc  juzgado para 
llevar á efecto la sentencia  que  se dictara por Ja superiori
dad en causa seguida contra Manuel del Pozo y Antonio  
Castaño, cuyas señas se anotarán á continuación de esta co
municación , en unión de otros consortes vecinos de la E s
trella ,  por quimera con heridas entre s í , se ha proveído en 
este  dia un auto ,  m ediante  á no haber podido tener efecto 
la notificación do dicha sentencia á los dos sugetos arriba 
expresados por ignorarse su  paradero, no obstante las de
term inaciones que para ello se han adoptado, mandando  
librar á V. S; la presente ó fin de  qu e  se  sirva disponer su 
inserción en la Gaceta  del Gobierno de  su  digno cargo, con  
el objeto de ver  si puede  lograrse la captura y remisión á 
este juzgado para el cumplimiento de  aquella  , de mencio
nados Pozo y  Castaño, encargando á las autoridades procu
ren ejecutarlo con toda delicadeza por interesar asi á 
la m as recta administración de ju s t ic ia :  de quedar  en ha 
cerlo espero qu e  V. S. me dé  el oportuno aviso.

Dios guarde á V. S. m uchos años. Puente del Arzobispo  
12 de Febrero de ISIS.' Guillermo Carrasco.^-Sr. redactor  
de la Gaceta do Madrid.

Señas.

Manuel de! Pozo, edad 29 a ñ o s ,  estatura cinco pies 
cuatro pu lgadas,  pelo negro ,  ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, cara aguileña,  color trigueño, natural de Gua-  
d i x ,  en la provincia de Granada , y confinado que ha sido 
en el de Toledo.

Antonio Castaño, edad 41 a ñ o s ,  estatura a lta ,  pelo n e 
gro,  ojos pardos, nariz ancha ,  barba pob lada ,  cara larga, 
color moreno, natural de Tarrio, en Galicia , casado con Jo
sefa T aberner ,  que lleva un niño de  pecho.

D. Matías Jiménez P e r o n a , juez do primero instancia de 
esta c iudad de Badajoz y su partido &c.

En virtud del presente se cita y  emplaza á todos los pa
rientes ó personas que se crean con derecho á los bienes de 
que se com pone la obra pia fundada en esta c iudad pot 
Beatriz Freire de A n d r a d e , viuda de Pedro de Mendoza , ¿í 
fin de que en el término de 30 dias acudan por s í ,  ó poi 
m edio de procurador sufic ientem ente autorizado , á usar de 
su derecho en este juzgado ; con apercibimiento que de nc 
hacerlo les causará el perjuicio que haya lugar, pues asi 
lo tengo m andado en auto de 26 de Enero último en el 
expedien te  instruido á solicitud de Antonio Aranda v Fran
cisco Sajara ,  cual maridos y conjuntas personas de María v 
Francisca Gómez Carpintero del Aguila , de este  domicilio.

Dado en Badajoz á 3 de Febrero "de 1848. =  Malias Jimé
nez P e r o n a .= P o r  mandado de S. S . ,  Antonio de Robles Bo- 
tello.

D. José Genaro Gutiérrez de Cr.viedes,  juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esta c iudad de  Cór
doba y su partido por la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) &c.

Por el presente  se c itan, l laman y emplazan á las per
sonas que  se consideren con derecho Vi la propiedad y usu
fructo de los b ien es-d o te  de la capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de San Juan de los Caballeros por Doña  
Juana de Cárdenas, para que en el término de 30 dias, con
tados desde ;la'publicación de este anuncio  en la Gaceta de  
Madrid y en el Boletín oficial de esLa provincia ,  com parez
can en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á d ed u 
cirlo por sí ó por medio de apoderado en forma; apercibi
dos que  de no hacerlo les parará el perjuicio qu« haya  
lugar.

Córdoba 13 de Enero de 1 8 4 8 . = J o s é  Genaro Gutiérrez  
de C a v ie d e s .= P o r  m andado de S. S . ,  José María Cha
parro.

Licenciado D. José María Jiménez Muñoz, magistrado ho
norario de la audiencia de  Canarias,  socio de número de la 
de amigos del pais de la capital de ¿ á cer es  y o t r a s , juez  de 
primera instancia de esta ciudad y su partido judicia l  &e.

Por el presente c ito,  llamo y emplazo á todos cuantos se 
crean con derecho á los b ienes de la capellanía fundada por 
el licenciado D. Francisco del Castillo y Cerdan , según e s 
critura queolorgó en esta ciudad en 23 de  D ic iem bre  de 1700  
ante D. Francisca de la Ova y Argote , notario m a v o r ,  y  se 
hallan situados sus b ienes en los pueblos de Mncaeí v Vicar  
á fin de que en el término de 30 d ia s ,  contados desde  esta 
publicac ión ,  concurran en este mi juzgado y escribanía  del 
infrascrito á deducir  el que  juzguen asist ir le s ,  bien por sí 
ó por medio de procurador con poder bastante; en Ja in te 
l igencia de que trascurrido dicho término sin haberlo v e r i 
ficado Ies parará el perjuicio que  haya lugar ,  según lo ten
go mandado en providencia de este dia y en el expedien te  
de su referencia.

Almería lo  de Febrero de 1 8 i8 .  =  José María Jiménez  
Muñoz.— Por m andado de S. S . , Joaquín Fernandez  Delgado.

D. Antonio Mira Percebal ,  auditor honorario de  marina  
y juez de primera instancia del distrito de  San Juan de esta 
capital d e .

Poi el p ie sen te  so c ita ,  llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á la capellanía colativa que  
sobre ciertas propiedades instituyó y fundó D. José Carri
llo Cáscales, vecino qu e  fue de la villa de  Alcantaril la, para 
que en el término de 30 d ia s ,  contados desd e  esta publ ica
r o n ,  se presenten en mi juzgado á deducir  las acciones con  
íirreglo á derecho en la dem anda formada por ante el in 
frascrito escribano por ei procurador D. Joaquín Salvá del  
Castillo á nom bre de Doña María Saa v ed ra ;  apercibidos  
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya Ju^ar 
pues asi lo he acordado en providencia  de  este  dia, °  ?

Murcia 17 de  Febrero de 1848. =  Antonio Mira P e r c e -  
bal.=£=Por m andado de S. S., José Santiago Acuña.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles ,  juez  
¿e primera instancia de! distrito del Prado de esta corte, re

frendada por el Sr, D. José María González de  C a s tro , e s 
cribano de su n ú m e r o ,  se  c ita ,  llama y emplaza á los que  
ya en concepto de herederos ó de acreedores se  consideren  
con derecho á los bienes quedados por eí fallecimiento in 
testado de María Gúervo, ue  estado soltera , natural y  v e c i 
na de esta  Corte , que ocurrió en  su  c a sa -m o ra d a , calle del  
Salvador,  núm. 1 0 ,  el dia 3 del  presente m es de  Febrero,  
para que en el término de 20 d ia s ,  contados desde  el en  
que se inserte este anuncio  en  la Gaceta de esta corte ,  se 
presenten en el indicado juzgado y  escribanía con los docu
mentos que justifiquen su derecho  á usar del que conside
ren asistirles en cualquiera de los dos conceptos al princi
pio expresados.

Madrid 19 d e  Febrero de 18i8.=5=Pedro N. Aurioles.

              PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S .

C O N G R ESO  D E L OS D IP U T A D O S .

P resid en c ia  d b l  S R .  Ríos R o s a s .

Sesión del dia  22 de Febrero de 1848.

So abro  á las dos y cuarto .
Leída el acta  do la sesión an terio r es aprobada.
Se lee una com unicación del Sr. A reitio, D iputado p o r uno do los dis

tritos de V izcaya, en que p artic ipa  al Congreso haber sido agraciado con 
la cruz de Cáríos Ilt.

El Congreso queda en terado  de los nom bram ientos de comisiones he
chos por las secciones en su reun ión  de antes de ayer.

O rden  del  d ía .

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
de casos de reelección.

El Sr. V ICEPRESIDENTE: Tiene la palabra en con tra  del a rt. L* del
p ro y ec to

Él Sr. SAN MIGUEL: Señores, el p royec to  de ley que se discute ab ra 
za in tereses muy graves ,•v  es de suma trascendencia  p a ra  el porvenir. No 
e n tra re  yo en im exam en m uy detenido de la m ateria  p o r no considerar
me con los dotes necesarios pa ra  ello; voy pues á considerar este p ro 
yecto  con relación á la C onstitución vigente. En su art. 25 se d ice , sobre  
poco mas ó m enos, que todo D iputado que adm ite del Gobierno empleo, 
gracia ó condecoración queda su jeto  á reelecion. E ste  artículo indica una 
cosa sencillísim a, y es que el D iputado que adm ite em pleo ó gracia del 
G obierno deja á los electores la facultad de reelegirle si lo c reen  conve
n ien te , pero  im pide al mismo tiem po la desconfianza que pud ie ran  tener 
con respecto  al agraciado, si la tal reelección no se efectuase: Asi pues vo 
m e opongo á toda in te rp retac ión  de este artículo constitucional, y  por 
consiguiente al p royec to  de ley que so discute.

Las escalas, señ o ies , no oslan tijas en todas las c arre ras. En el ejérc i
to se asciende de alférez á ten ien te , de ten iente á cap itán , de capitán á 
segundo com andante, de segundo á p rim ero , de p rim ero  á ten iente co
rone l, á coronel Ac\; pero  en la c a rre ra  civil no hay  ningún o rd e n , nin
guna escala lija y positiva. En el mismo ejérc ito  hay  ascensos de elección 
y ascensos de escala rigo rosa , ascensos á los cuales se tiene derecho le
gítimo. En la a rtillería, p o r e jem plo , hay ascensos de escala rigorosa, que 
son todos desde  ten ien te  a rr ib a , y  los hay de elección como el de capi
tán  á segundo com andan te , y el de com andante á jefe de escuela. Aqui 
pues debe reso lverse  para  no faltar al esp íritu  del artícu lo  de la C onstitu
ción que el D iputado que obtenga un ascenso p o r escala rigorosa continúe 
sentado en estos bancos, y  el D iputado que obtenga un ascenso p o r  elec
ción quede sujeto á vo lver al colegio electoral.

P o r o tra  p a rte  este artículo s e 're f ie re  á leyes y  á reglam entos que no 
se han hecho, y  estoy  po r decir que no se harán  n u n c a , 'p o rq u e  existien
do no habría a rb itra r ied ad es , no hubria injusticias, y  p o r desgracia todos 
p ropenden  á que las haya.

Asi, seño res , lo necesario  es que se hagan las escalas, los reglam entos, 
y después se verá  si están  conform es con ct esp íritu  de la ley fundam ental.

En cuanto  al párrafo  3.° del a r t íc u lo , ab re  de p a r en p a r  las p u e rta s  
á todo  género de infracción de la ley , pues deja en mi concep to  al a rb i
trio  del G obierno la in te rp retac ión  de aquella y  le da una la titud  que se
rán  m uy pocos los que no se aprovechen de ella. E ste párrafo  es inadm i
sible porque falsea p o r su base la ley fundam ental: no se puede  ap ro b a r 
este párra fo  por con tra rio  á la Constitución,

E j cuan to  al párrafo 4.° es también inadmisible por las razones ante
riores.

VE1 Sr. P res id en te  agita varias veces la cam panilla pa ra  hacer callar las 
d iversas conversaciones que sostienen los D iputados e n tre  sí v  que p ro 
ducen un murm ullo que imposibilita oir apenas lo que d ice el orador.)

El Sr. SAN MIGUEL, con tinuando : Yo no quiero  aud ito rio , pero  al 
m enos quiero  que haya silencio. D ecia, seño res, que el párra fo  4.° adole
ce de los mismos de lectes que el 3 o, y  es p o r las mismas razones inad
misible. En cuanto  al párra fo  5.6 podria  ap robarse  si no se sup iera  el va
lor que tienen las oposiciones. P o r ú ltim o, señores, el artículo debe dese
charse  po rque  el pá rra fo  2.’ es inú til, el V  y  4.* inadm isibles y  el o* de 
in te rp re tac ió n  d udosa, y p o rq u e  todos in te rp re tan  mal el a rt. 25 de la 
C onstitución, única ley que debe observarse  sin ampliaciones ni corolarios.

El Sr. LLORENTE, de la com .sion: En su discurso ha dicho el Sr. Ca- 
longe que se hacia de peor condición á los m ilitares que á los dem as em 
pleados del G obierno, y  con este m otivo S. S. hizo cargos á la comisión 
p o r la m anera  de la in te rp retac ión  que ha dado al artícu lo  constitucional. 
Con este motivo el Sr. Calonge ha m anifestado la necesidad que hay de 
in te rp re ta r  el artículo de la Constitución. Pues la comisión, abundando  en 
las m ism as ideas de S. S., confiesa que el artícu lo  constitucional que t ra 
ta de los casos en que un D iputado debe su je tarse  á reelección es el a r
tículo que necesita mas in te rp retac ión . P odrá  haber alguna o tra  cuestión 
que no ofrezca d uda ; pero  es inm ensa la variedad  de casos en que se ne
cesita  una in terpretación  m as ó m enos lata. Que hasta ahora  ha habido 
necesidad de e s to , no tengo que dem ostra rlo  Ten vista de ios casos que 
han ocu rrid o  aquí. Se ha dado cuenta al Congreso de 15 casos de ascen
sos de la m ilic ia , y  no p recisam ente  ocurridos en la artillería  y  dem as 
cuerpos en que hay  establecida una rigorosa escala , sino en  los regim ien
tos de infantería y  caballería en donde no hay' ese o rden  rigoroso , y  de 
estos 15 casos seis se han declarado  que no están  sujetos á reelección , y  
nueve se han declarado  sujetos á ella.

Lo mismo ha sucedido respecto  á los ascensos de los em pleados civiles, 
pues que de 12 casos, seis se han sujetado á reelección  y  los o tro s  seis 
n o , sucediendo lo mismo con los em pleados de o tras clases. Pues cuando  
se ob serv a  esta contradicción, cuando  hem os visto  que en unos casos iia 
opinado el Congreso que el artículo constitucional debía considerarse  en 
sentido re s tric tiv o  y  en o tro s  en sentido  lato, p robado  está que el a r tí
culo de la ley fundam ental puede  sufrir in te rp re ta c ió n , p o rq u e  yo  creo  
que todo D iputado vota siem pre con arreglo  á su conciencia, v  asi cuando 
ha creído que el artículo constitucional no se oponía al caso de reelección 
que se tra tab a , asi lo ha d ic h o ; p e ro  aun cuando  los D iputados votan con 
arreglo á su conciencia , siem pre ap arece  á los ojos del público una con
tradicción. Pues b ien , cuando h ay  esas contradicciones es preciso  esta
blecer estas reglas para  ev ita r que el artículo constitucional pueda  in te r
p re ta rse. P e ro  como este artícu lo  nada establece ni fija p a ra  los infinitos 
-asos que pueden  ocurrir, p rec iso  es que lo establezcam os nosotros, La 
?omisiun esto se ha p ropuesto  y  lo ha dicho en su preám bulo  que el a rtí
culo constitucional necesita in terp retación , y  ha reconocido tam bién la ne
cesidad de  h ace r leyes que den esta in terpretación . Veamos si la com i- 
¡ion ha ace rtad o  á llenar este objeto.

El párra fo  p rim ero  del artícu lo  L° dice asi: «Los que p o r antigüedad 
;e conceden en los cuerpos m ilitares que tengan establecida rigorosa esca- 
a.» Se ha hecho im pugnación á este a rtícu lo , y  no sé po r q u é , pues la p a -  
ab ra  «antigüedad» exp resa  bien que los D iputados que ob tengan  em pleo 
)or aquella c ircunstancia  no se su jeten  á reelección , y adem as se esta 
dero  en es te p árra fo  que esto se entienda en los cuerpos m ilitares que 
ongan rigorosa  escala , de m anera  que aquellos m ilitares que asciendan al 
implco inm ediato su p erio r p o r rigorosa an tigüedad  y escala , no hab rá  
luda alguna que no están su jetos á reelección,

Paso, señores, á hacerm e ca ig o  de  las observaciones que ha hecho el 
>r. San Miguel respec to  al p á rra fo  cuarto  de este artícu lo . Hablase en él 
le los ascensos que p o d rán  o b ten e r los em pleados D iputados en sus r e s -  
lectivas oficinas, sin que p o r  ello se entienda hallarse sujetos á reelección. 
SI Sr. San Miguel considera  com pletam ente infringido con este párra fo  el 
trtículo constitucional. Las razones que ha alegado p a ra  ello S. S . , podrán  
e r todo lo fuertes  que se q u ie ra , p e ro  «o ha sido c ie rtam en te  aquella la

pinion del Congreso p resen te , ni la de o tro s  an terio res, si hem os de aten
e r á sus resoluciones re sp ec to  dS los casos de ree lecc ión . Señores5 el des-* 
.no de escala en una c a r re ra  ó empléo es el inthédiato ; asi lo ha e iilen d i- 
o la ley, y  Si ahora  lo editsignamos en la que se d iscute de uria m anera  
xplícitá, habrem os adelantado m ucho, porque el Congreso te n d rá  una ju -  
isprudencia á que atenerse .

Po r lo dem as, seño res , el em pleado que sirviendo bien su destino p o r 
res años consecutivos asciende en su misma oficina al g rado  inm ediato, 
¡n p e rju d ica r con este ascenso á los dem as em pleados, ¿po d rá  dec irse  que 
lebe este ascenso al favor y  á la in triga?  Yo c re o , seño res, que la co - 
nision al re d a c ta r este párrafo , lejos de haber sido dem asiado la ta , ha sido 
)or el con tra rio  ex trao rd inariam en te  extric ta . Un em pleado que después 
le se rv ir  los tre s  años de que habla el p á rra fo , m erece  la confianza del 
Gobierno p a ra  ser ascendido después que ha m erecido  tam bién la de los 
niobios pa ra  que les rep resen te  en estos e sc a ñ o s , no debe en m anera  al
guna insp irar tal desconlianza que se le sujete á reelección.

P reguntaba tam bién el Sr. San Miguel p o r el sentido v e rd a d ero  de este 
Dárrafo, p o rque  S. S. ha en tend ido  que un oficial c u a r to .d e  una oficina, 
>or ejem plo, podria  p asa r á oficial p rim ero  pon tal que hUÚieúa sérvim i 
os tre s  años de que habla aquel, El St\ San Miguel no ha entend ido  biétt 
fi sentido de esta p a rte  del articu lo : los tre s  años que en  él se exigen es 
oara subir un solo escalón en su carr e r a , p e ro  si asciende mas en ese p e -  
■iodo esta rá  sujeto á reelección.

El párrafo  quinto habla de los destinos dados p o r  oposición , en  que el 
agraciado ocupe el p rim er lu g a r : c ree  el Sr. San Miguel que  el Gobierno 
jod ria  e je rc er en  estos casos una influencia p e rju d ic ia l; e sto , señ o res , es 
filam ento inverosím il: de ninguna m anera debe sostenerse  el que un Go- 
¡fierno pueda com prom eter á los jueces de una oposición p a ra  que falten á 
a justicia. Guando los ejercicios se hacen en  p úb lico , cuando  la re p u ta -  
ñon de los jueces está altam ente in te resada , no so puede decir que estos 
faltarán á la justicia p o r influencias basta rdas, S eñores, no m irem os estas 
cuestiones en una esfera tan  b a ja : vo  p o r lo m enos las m iro On una m u
cho mas elevada,

Deseam os que quede bien consignado un principio p o r el cual los Di
putados no puedan abusar de su posición; establecem os una regla á la 
que han de sujetarse.

O tro artículo im portante  ad v ie rte  la comisión que ha pasado casi des
apercibido, y es el que p re cep tú a  que toda gracia ó destino  que se con- 
licra haya de publicarse precisam ente  en la Gaceta, y  con la res tricc ión  
que hacem os en el a rt. 2A queda suficientem ente exp resado  lo que la opo^ 
sicion desea, pues todos querem os que ningún D iputado pueda  fa lta r á pus 
deberes.

En vez de haber sido dem asiado latos en la repetic ión  del artículo 
constitucional, liemos p re fe rido  se r  concisos, pero  p roced iendo  en  conso
nancia con el mismo. Cuando el D iputado sea acreed o r á una reco m 
pensa, no debem os oponernos á que la obtenga, tra tándose  de destinos en 
su escala , que no .son gracias del Gobierno y  sí actos de  rigorosa jus
ticia.

El Sr. SAN MIGUEL hace una ligera rectificación.
El Sr. MATA Y ALOS: No pensaba usar de la palabra  en esta discu

sión, po rque  habiéndom e p reced ido  en el mismo concepto  que yo  pensa
ba exp resa rm e  tan esclarecidos m ilitares y  o tros Sres. D ipu tados, poco 
me queda p o r decir. Sin em bargo debo o b serv ar que algunos han tem ido 
que se sigan malas consecuencias de in te rp re ta r  el artículo constitucional, 
á la vez que yo no partic ipo  de iguales tem ores : los ten d ría  sí si se t r a 
tase de in te rp re ta r  la ley fundam ental del Estado ó cualesquiera de sus 
artículos en mal sentido; pero  no es esta  in te rp retac ión  de la que so tra ta , 
sino de la del m ejor sentido y  observancia  de su esp íritu , y  este es el 
deseo que anima á todos los in teresados y á toda la nación española.

En la cuestión  política no estoy  de acuerdo  con la m in o r ía ; p e ro  sí lo 
estoy  en lo que ha dicho el Sr. Lujan sobre  la n ece s id a d , conveniencia y  
o portun idad  de una ley de ascensos en todas las c a r r e r a s , con la cuál se 
pusiese coto á los abusos del poder, librando al mismo tiem po al G obierno 
de  exigencias tan  inoportunas como enojosas. E n tiéndase po r tan to  que 
considero  altam ente conveniente y  necesaria esa ley regu ladora  • p e ro  no 
p o r  eso d e ja ré  de levan tar mi voz pa ra  que se a tienda á esa o tra  con su
m a preferencia.

Generalm ente se cree  que únicam ente en los cuerpos facultativos es 
donde se sigue el ascenso po r rigorosa a n tigüedad , an tigüedad  que y o  
respeto  y  adm ito como base , como princ ip io  , y  la elección com o excep
ción , y  que en las dem as arm as se asciende p o r c a p r ic h o , y  esto es un 
e r ro r  , y  e r ro r  g ra n d e , p o rq u e  tam bién se sigue un sistem a, sistem a que 
puede  llam arse mixto. En caballería  é infantería hay  em pleos que se dan 
p o r antigüedad  rigo rosa , o tros p o r elección y  o tro s  p o r  elección !y an ti
güedad , sin que  se entienda que  los que se p roveen  p o r elección sea por 
una elección libre y  vo lun taria , sino que tiene sus cortapisas.

No puedo  pues conform arm e con que un  cap itán , p o r  ejem plo, des
pués de ser el mas antiguo ó de h ab er adquirido  el derech o  u g rado  lo 
p ie rd a  p o r ser D iputado, y  quisiera que la comisión m e explicase*en qué 
se funda p a ra  re d a c ta r  el artícu lo  en los térm inos que lo ha hecho

El Sr. RONCALI: D ebo con testa r al Sr. M ata y  Alós en cuan to  á que 
ha invocado la p rác tica  de  este Congreso sobre  la redacc ión  del artículo 
en cuestión, que justam ente  ha sido esta conform e y  a justada en un  todo 
al espíritu  de la m ayoría. En su segunda observación  general ha encarec i
do al Gobierno la conveniencia de d a r  una ley que m ejore  y  a segu re  en 
los ascensos la suerte  de todas las c a r r e r a s : la comisión dijo a y e r&quc ella 
no tenia el encargo de p re seu ta r sem ejan te  ley ; com o opinión p a rticu la r 
de algunos de sus indiv iduos p o d rá  ser que se p re sen te , pero  en mi opi
nión seria m uy d íicil d a r  una ley que com prend iendo  todos los ram o s do 
la adm inistración estableciese una rigo rosa  escala en todas las c a rre ras- 
adem as el Gobierno de S. M. no la ha p re sen ta d o , haciéndolo en su lm-ar 
del p royec to  de ley sob re  casos de reelección, y  ü este  es al q u e  debe c ir
cunscribirse la discusión.

El Sr. M ata, con la experiencia  y  luces de tan  distinguido m ilitar y  la 
larga práctica  que ha adquirido en la dirección  de los negocios del arm a 
de in fan te ría , nos ha dicho lo que pasa  en el ejérc ito  con los ascensos. N o
so tro s, profanos en la m a te ria , no con testa rem os á  S. S. sobre  el todo 
pero  sí en el punto, objeto del debate. S eño res, en  el e jé rc ito  hay  un sis~̂  
tem a m ix to , en v irtu d  del que unos ascensos en de te rm inadas clases se 
dan á la antigüedad, y  o tros con c ie rta s  c ircunstanc ias se dan p o r  elección.

Si p regun ta  S. S. qué ha hecho la comisión re sp ec to  á am bos ascensos, 
la contestación  será  sencilla : los que se dan  p o r rigorosa an tigüedad  es- 
tan com prend idos en el párra fo  segundo de esta l e y , y  en el primero se 
com prenden  los cuerpos facultativos que tienen  estab lecida escala desde 
tiem po inm em orial. \  com o qu iera  que pu ed e  h ab er o tro s  institu tos ú 
cuerpos en el Estado adem as de Ja milicia que puedan  gozar d e  esos be
neficios, se ha puesto o tro  párrafo  q u e  com prende los ascensos que se den 
de la m ism a m anera  en las dem as c a r re ra s  civiles.

La segunda parte  de lo que ha m anifestado el Sr, Mata se re fie re  á  los 
jefes y  oficiales que no ascend iendo  p o r  rigorosa antigüedad deben  s e r  ob
jeto d é la  le j : yo ad v ertiré  á S. S. que estos m ilitares d eb erán  te n e r  las c ir
cunstancias que m arquen  los reg lam entos; pues no concibo G obierno sin re  
glam entos cuyas d  aposiciones se apliquen á los individuos que reú n an  c ie r
tas c ircunstanc ias, de m anera  que el caso del Sr, M ata se d ivide en  dos 
p a rle s : 4 /  Individuos que asc ienden 'po r rigo rosa  antigüedad. 2 /  Individuos 
que reuniendo las c ircunstancias p reven idas  p o r  los reglam entos ascienden 
sin antigüedad. En el p rim er caso el ascenso no su je ta  á re e le cc ió n ; pero  
si en el segundo, p uesto  que lian de a scender sin llevar cinco años en el 
desem peño de su  último em pieo; cosa que sucede  en  Ja m ilic ia , com o su
cede tam bién en la m a g is tra tu ra , en la que hay buenos reg lam entos para  
los ascensos de jueces  d e  e n tra d a , ascenso y  té rm ino , y  m uchas veces no 
se ob.servan: en una p a la b ra , la comisión en tiende  que la escala tom ada 
en su rigoroso sentido no su jeta  á reelección.

Tam bién se ha p reguntado  p o r algunos señores p o r q u é  se ha ad o p ta 
do el num ero de cinco años, y  no o tro :  la com isión habia de fijar alguno, 
y en esta necesidad c rey ó  a c e rta r  eligiendo el co rrespond ien te  á la d u ra 
ción del cargo de D iputado, que es el m as p rudencia l. De consiguiente 
quedan  desvanecidos los escrúpulos del Sr. M ata , pues com o y a  he dicho 
si se asciende p o r antigüedad  rigo rosa  no se q u ed a  sujeto á reelección, 
pero  st cuando ha habido gracia del Gobierno.

Después de unas ligeras rectificaciones de  los Sres. M ata y  Alos y  R on- 
cali, habiendo accedido la comisión en sustitu ir á las p a la b ra s  «adem as de 
ios militaresi», las pa labras «todas las dem as c a r re ra s» , fue aprobado  el 
articulo en votación nom inal en la form a s igu ien te:

Señores que d ijeron sí:
T assara , L afuente , R oca, B ravo M uriilo, Seijas, V albuena, R eina, V is- 

taherm osa, R. V ega, Davalillos, P a rd o  M ontenegro, López Ballesteros, 
Piera, H e r re ra ,  M endez, V iñas, L lórente, S. Fano , R oncali, A lvaro , Mata 
y A los, Gal vez. R obles, G. R o m ero , M. de la R osa, O rilla, M ora, Bosque, 
lielda, A ahey , M oreno A nduaga, Inguanzo, Paz (D. P . \  C orzo , R ubalcaba, 
Romo y G am boa, B a rre ñ o , C ezar, F ed erico , A rce , Jo v er , H arona, Escu
dero (I). A.), L asheras , C achero , C asado, V elluti, F. de la Hoz A inat Don 
E\;, P u lg a r, O sorio, G oyeneche , L eón , Canseco, C arriq n ir i, M iota, H er
rera T ro y an o , F on tana , Pallejá, V alarino , R. A rias, A lv ear, O rive, L a - 
n o n e d a , Luzás, D esca rtin , R ey , C am poy , Ortiz G a lla rd o /C u e n c a , T ou- 
aes, M oyano, C. C ollantes, P id a l, N ocedal (D. C ñ , U rrie s , P u ch e , Cortá
zar, M anso, M éiida, B ertrán  de  Lis, E. C ollantes, A lfaro , Rios Rosas, 
Sierra (D. FA

Total 86.

Señores que d ije ron  no :
H uelvcs, F ernandez  San R om án, M uñoz M aldonado, Calonge, Sagasti, 

?az (D. A.), V illagarcía, A rm ero , Ja én , F u en tes, M uchada, ¿ a illo ’ Vicens, 
?uig, Alsina, G arcía (D. M.), San M iguel, Saco , B ay er, B edoya, Calatrava, 
T ím q u et, p e re s ,  Gaseó, García ¡D, R , \  MiqueJ Polo, La B oca , f fe r ra ig



V illalobos, M adoz* O rozco, Lasorna, B aeza, Alonso (D. J.), Infante, Lujan,
F. P áram o, P u ga , L. G rado, D om enech, O rd a x , A lbaida, A ngulo, G. C a
ñ ero , C h acón, G orrál, S e ijo : C ó rd o b a ; R oda D. M.\ 

ío t a í

El Sr. P R E S ID E N T E : Se suspende esta d iscu sió n , f  sé  procederá' á la 
lectu ra y  aprobación definitiva de una ley.

E l Sr. Secretario  Lafuente A lcántara lee la le y  de minas últimamente 
discutida, El Congreso declara está conform e con lo aprobado p or la C á-

m aEl Sr. P R E S ID E N T E : Continúa la discusión pendiente sobre casos de 
reelección

Se lee el art. 22 que dice:
« No están com prendidos entre los que admiten em pleo del Gobierno o 

de la casa Real para los mismos efectos: .
t.* Los que son trasladados de un destino á otro de la misma ca rrera  

que tenga señalado igual ó m enor sueldo.
2.“ Los D iputados á quienes se declare cesantes y  se les reponga en 

los ttlismos em pleos ú Otros iguales de la propia ca rrera  y  sueldo antes de 
¡ser disüdltb, el Ctingreso jmrd el que fueron elegidos.»

Él Sr. SÁ N  MIGUEL: (A  cflttéa dfe la escasa voz de este Sr. Diputado, 
y  de los rum ores que se oiañ éti fes bánéds del Congreso y no pudimos 
entender una sola palabra de su discurso.) m

Se lee una enmienda al p árrafo 3 ° del art. 2. su serrá p ot Ids h.,f¡ou.
M ata y  Á lo s, G arcía (D, Mauricio) y  otros. ,

D espués de una ligera contestación del Sr. A lv a ro , toma la palabra 
E l Sr. O R D A X  Y  A V E C IL L A : No pensaba tom ar parte en esta discu

sión, p ero  el em peño con que la com isión defiende lo que y o  creo  0 )
C ongreso no p uede ap ro b a r, y  la im portancia del articulo que se d i s c t e  
m e hacen faltar á mi propósito. Ha m anifestado la comisión extraneza \ 
que el S r, San M iguel lia com batido el artículo. Y o, .señorpe,, no co m p a n d o  
de qué puede p roven ir esta sorpresa. L a impugnación e  ̂ tan logice , t 
n atu ral, á lo m enos entre nosotros, que no debe exlranar a n a d ie .

Se trata de hacer una le y  p ara la aplicación de u n  articulo constiti c o - 
n al, y ,  señores, esta le y  está y a  dando lugar á m as dificultades que 4 c 
tículo mismo. Y o  creo  que en el p ro yecto  se falsea p or lo roanos eli e .p  
ritu do la le y  constitucional, y  en la p arte en que mas claiamer:ite  ̂ ^
rifica esto es el artículo que discutim os. E ste articulo tiene dos p a r t e . , m 
que habla de las traslaciones de un empleo á o tro , y  a otra que ti ata c e  
las reposiciones de los Diputados em picados con ciertas condiciones que

^  Desde0 luego salta á fes ojos de  ̂todos la diferencia notable que existe 
éntre los dos párrafos de este articu lo , que no debieran h g u ic i 4 nt 
sino que eí que se refiere á reposición de em pleos d e t a i a  a^ ie p, 
lugar en que se habla de estos y  las traslaciones, pudsto que en e11^ p u e 
de haber g ra cia , deberían figurar en el lugar d estinadoa ^  fdeñ
cia. P ero  prescindiendo de estos defectos del m étodo y  dê  ie  nrn’v L f0 
bom os nosotros perm itir que se sancionen los defectos que el P ™ y °c o 
contiene? Si asi obráram os equivaldría a dejar en ^  í  d
posibilidad de robustecer él mismo su opimon dentro del C o n d eso , dejando 
nosotros expuesto  nuestro decoro. . . i rt

¿Cóm o hemos de dejar pasar sin discusión y  sin )nT ugnacion  o r 
se propone resp ecto  á las traslaciones ? E nrías t r a s ! \i bacet e 
verd ad era s gracias de p arte del Gobierno. El m a g i s t r ; n n r > n n s i d p r a  
pasa p or ejem plo á Sevilla , aunque no gane en sueldo, gana en considera 
c io n , gana en conveniencia, gana en lu g a r, gana en U a to , 0an _  ̂
ciones que pueden servirle considerablem ente, y  gana ^fdo»  qoie 
la traslación de un punto á otro decide sobre el p orven ir <le un individuo 
y  de una familia. ¡Y  se dirá todavía que no puede haber graeja en esas 
traslaciones! ¿N o puede suceder que un Diputado emplearle> tu e ia  de Ma 
drid sea trasladado á la capital aunque para ello haya sldo Pyeciso J 1™  S0 
d ar á otra parte al que lo era en M adrid? En este caso, menores no solo 
habría gracia p or una p a rte , smo que habría injustic a Por la ^ rae l  ̂
esto es asi no pueden consignarse en la ley  estas traslaciones 
rá cter inofensivo de no sujetar á reelección. ,

A dem as, señ ores, de todo esto se levanta un argum en1to ^ y  - _  
Congreso no puede reso lver en todos estos casos, en razón de¡ que .11 „ 
entre el Gobierno y  el Diputado un nuevo p oder que el Congi <íso no pue 
de d esco n o cer, y  este nuevo p od er que ha de decidir en una ®
el cuerpo electoral: un Diputado elegido en tales y  tales condicione* a 
variado desde el punto que estas condiciones han v a n a d o , un Diputado ha 
variado de ca rá cter cuando el elegido en c ie r ta s , circimstancia& apm 
después de elegido en otras m u y distintas, y  p or lo tanto es p ie c  R 
el pais juzgue si ese Diputado y  el Gobierno han obrado según s ■ 
tad, y  p ara esto no h ay  mas que el cu erpo electoral. ^ osotí n °  1 !. 0 
sibilitamos de ningún m odo p ara ser Diputado al que se hal’la ese ’
lo  que hacem os es subordinar este hecho a la decisión del ju ez com pe 
ten te: y o  por mi parte 110 conozco otra teo ría , y  asi me opong a 1 
párrafo  prim ero del artículo I.° se apruebe p or el Congreso.^ ^

El segundo es de mas im portancia p o r los m otivos que P  
p resentar al C ongreso; p ero  y o  quiero entrar en *a discusión apheand\o d 
este párrafo  el último poderoso argum ento que acabo de aplicar ai pe 
m ero; ¿q u é  hace el Gobierno cuando separa .a un D iputado d ü  desuno 
que o cu p a, y  qué es lo que sucede cuando viene otro G obierno y o re
p o n e?  En el hecho de separar el Gobierno a un Diputado h ay un hecho 
m isterioso que se oculta debajo del hecho ve rd a d e ro , y  10 jP ^
decirse respecto  del segundo: en cada uno de estos casos puede haber a  
m otivos: ó al Diputado se le separa p or una razón política, o p o iq u e  na 
dado m otivo p ara  una destitución justa y  m erecida, sepai ación que se 
halla subordinada á todos los principios de buen gobierno > de órdeu eco-

nÓIs n a  separación ha sido p or un m otivo político, es ¡ l c c i r y o r  un voto 
p arlam entario que se h aya negado á dar al G obierno, el Diputado ■d®PJJe 
to  puede estar de p arte  del Gobierno que lo reponga y  en e*e caso su 
voto  estará en favo r su y o : esto igualmente p u ede suceder si e* de
la separación ha sido un m otivo ju sto : p or lo tanto como el U o n « re sc n o  
p uede determ inar en ninguno de estos casos y  com o siocnpi c  debe poner
se de p arte  del Gobierno y  suponer que siem pre ha obrado este p or 1un 
efecto  de m oralidad y  de justicia , debe p reguntarse al cuerpo e lecto ia l si 
el sugeto rep uesto  sigue m ereciendo su confianza. All_

S eñ ores, nada de esto puede decirse en una le y ,  sino que en ella lo 
que se debe decir ha de ten er la form a de ju stic ia , de m oralidad y b a  
lo demas que debe suponerse en una le y , no debiendo existir de nm^, 
m odo nada que pueda d ar lugar á sospechas de in™oral/d a d ^  
ta p or p arte del Diputado que es objeto de las gracias del G obiern o,. si es 
to  no se a d m ite , bórrese  el artículo con stitucion al, p orq u e ¿para qué su
v e  que dejem os una p u erta  abierta al favor? , ,

Señ ores, concluiré esta cuestión recordando que la p a ite  r e la tiv a a l 
órden  en que están redactados estos artículos no tiene corresponden 
entre s í, y  no puede conocerse qué graduación ni relación pueda dárme
les. D ebe tenerse presente al introducir esta n ovedad el ca ia cte i y  con
sideración que se debe á un D iputado, y  p or lo lanto es preciso  qi , „  
se introduzcan- principios que puedan perjudicar esta misma consider 
tem iendo siem pre las sugestiones del Gobierno. .

Que esto es im portan te, lo dicen los hechos de nuestra h istona par 
m en taría, hechos de tal magnitud que no se pueden re c o rd a r sin do or.
E l Congreso debe ten er la presunción de que ninguna m ira p e r s o n a l, nrn 
gun estímulo p riva d o , p o r fin nada que no sea el Ínteres publico  hace v o 
tar en p ro ó en contra del Gobierno. Y o  por mi parte declaro  que el d e  
.q u e se sospechase que y o  votab a contra ios intereses p ú b licos, me reti-

181 E l Sr. B R A V O  M U R ILLO , Ministro de C om ercio , Instrucción y  Obras 
p ú blicas: La cuestión á que da lugar el artículo que se discute es tan gra
ve y  tan im portante que no he podido m enos de tomai la palabra paw  
contestar á las objeciones que ha presentado el Sr. O rdax y  A vecilla .

A l oir el discurso de S. S., cualquiera creería  que abogábam os en apo
y o  de doctrinas altam ente p erju d icia les, pero  tengo esperanza lundada 
con ven cer al Congreso y  persuadirle de. que las observaciones del S i . O
dax no estan .en  su lugar. , , , . , . ,

Dos casos son los que se presentan: prim ero, el de la traslación de un 
em pleado á otro destino de igual naturaleza; segundo, el de la reposición  

.de .un em pleado que cesó. Hablemos p or su órden de estos (los casos.
En cuanto al p rim ero, según el Sr. O rdax y  A vecilla , es siem pre una 

gracia, no es otra cosa , y  siéndolo debe quedar sujeto el agraciado a í c -  
eleccion. La traslación, señores, puede y  debe ser una me<iida q u e n fte re -  
se al servicio  público; puede ser una m edida que siendo indiferente p «.■ 
el servicio  público, no le p erju d iqu e, pero sí perjudique ó fa v o ie zc a  m 
resés particulares. Esto es lo que puede ser la traslación; h ay un emplea 
do en una localidad que p or circunstancias p articu lares, por relaciones ae 
familia, por conexiones, afecciones ú otra circunstancia, no pueda prestai 
alli un servicio  tan com pleto com o en otra p a rte , y  la traslación de este 
em pleado es de Ínteres público. Lo general es que las traslaciones no se 
d ecretan  p or m otivos de Ínteres p articu lar, y  si algunas veces se decretan  
sin tener en consideración el servicio  público, en ese caso es un agravio.

D ice el Sr. O rdax que las traslaciones no pueden ser otra cosa que una 
gracia y  nunca una pena. S. S. sin duda se ha olvidado de lo que hasta 
aqui ha pasado, v  v o  le puedo asegurar que en lo sucesivo las traslacio
nes no tendrán lugar mas que cuando h aya los m otivos que levo indica
d o s, que son el Interes público ó cuando no se perjudique este, y  se haga 
sin agravio  del em pleado. Y o  aseguro á S. S. que no decretare traslación 
en que no se interese el serv icio  p ú blico; pero si h ay una plaza vacan te 
en otro punto y  aquel em pleado puede serv ir del mismo modo y  le inte
resa p or m otivos p articulares ir , p or ejem plo á Sevilla, y o  le traslado, le 
hago ese favo r ; p ero  esa siem pre será una gracia.

Se lamenta el Sr, Q rdax y  Avecilla de }o que podrá acaecer en lo suce

sivo si este párrafo se aprueba. Debo decir á esto que lo ;quc ha sucedi
do hasta ahora, el Sr. Ordax y  el Congreso me perm itirán que no lo diga, 
pues creo no deben ignorarlo. Según ía opinión de S. S ., el Gobierno no 
decretará nunca la traslación de los em pleados de la m ayoría para suje
tarlos á reelección; pero se entretendrá en trasladar á los de la minoría, 
dejará desiertos esos bancos para sujetar á los Diputados á reelección. 
¿Quiero, ésto el Sr.' O rdax y  Avecilla?

R especto del segundo caso / ó sea el- de la reposición, para mí es tan 
clara esta cuestión, que creo 110 debe ofrecer eluda. Cuando el empleado 
es elegido D iputado, los electores saben que va á profesar sus opiniones. 
Ese Diputado es separado por el Gobierno, ó destituido', ó  declarado ce
sante; él profesa las mismas opiniones, y  si ha v a ria d o , esa es otra cuen
ta; mas después de separado, el mismo Gobierno que lo separó le repuso: 
¿varía  por eso su posición respecto de los e lectores? ¿puede por ese he
cho dejar de inspirarles confianza? Concluiré diciendo que aqui no se de
fienden doctrinas favorables al Gobierno ni á !a m ayoría , aqui solo se tra
ta de fijar la base que debe tenerse en cuenta p ara la reelección en los 
casos que m arca el artículo.

E l Sr. O R D A X  Y  A V E C IL L A : El Sr. Ministro ha presentado considera
ciones que no sé por qué sirven para contestar las objeciones que he 
hecho. No ha negado que en ciertos casos puede haber y  generalm ente 
h ay gracia  concedida al Diputado, 110 ha negado que en el caso do grac.a 
fuese explícita la reelección porque debía ser su consecuencia; esto no lo 
ha negado, y  de consiguiente queda en pie el argumento que lie presenta
do, Si lo regular es que en caso do traslación ó reposición ele empleo, 
hay gracia  otorgada por el Gobierno, en este caso ahí está el artículo cons
titucional que dice que nadie puede recib ir gracia sino [en ciertos y  de 
terminados casos. En a guno pudiera ser esto un castigo ó concesión he
cha al servicio  p úblico, es v e rd a d ; pero ¿e s  la consecuencia legítima de 
que esto es posible, el que po se sujete á reelección  el caso de gracia 
porque lo sea el caso de pena? La consecuencia es que aqui hay una 
mala re d a cc ió n , y  que este artículo debe estar redactado de otro modo 
en térm inos que perm itiese que los casos en que hubiera g ra cia , la re 
elección fuera forzosa.

Se suspende esta discusión.
Se lee y  pasa á la com isión una enmienda al art. 3.°, y  después dé 

anunciar el Sr. Presidente para mañana la continuación de la discusión 
pendiente, levanta la sesión á las seis menos cuarto.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Proyecto de ley sobre autorización al Gobierno para 
vender á censo reservativo las aguas de riego per
tenecientes al Estado en el término de Lorca.

A  L A S  CORTES.

Los r iegos de Lorca h an  sido objeto de la  so l ic i tud  de la R e in a ,  
especia lm ente desde que creado el M in is ter io  de Comerc io, Instrucc ión 
y  Obras públi cas ,  ha  podido ded icar  su especia l atención á este im p o r 
tante r am o de a g r ic u l tu ra .

D isuelta  la  empresa que los d i r i g í a ,  l l am ados  los interesados á 
ejercer  la  adm in is t rac ión  común de las aguas  por medio  del es tab lec i
miento de un sindicato, ver if icado en fin el des linde de las heterogé
neas a tr ibuc iones y  objetos que abraza aq u e l l a ,  ha hecho el Gobierno 
cuanto estaba dentro de los l ím i t e s  de su competencia .  R es ta ,  sin e m 
bargo,  para completar  la  obra,  dar  un paso para  el cu a l  necesita y  p i 
de la cooperación de la s  Cortes.

Posee el Estado en aquellos  riegos d iferentes p ro p iedades , asi en 
obras de in terés para la loca l id ad ,  hechas con los fondos de la em p re 
sa, que en su m a y o r  parte  eran  públicos,  como en las h i l as  de agua 
que pertenecieron en propiedad á las comunidades relig iosas ,  y  que 
por fortuna no se han vendido , porque esto hubie ra  aum entado  la  c a 
l am idad  perpetua de aque l  pais,  que consiste en la propiedad p r ivada  
de l uso de las aguas  y  su separac ión de la s  t ierras.

A u n q u e  los intereses de l  E rar io  públ ico  en aque l la  localidad no 
son de cu an t ía ,  y  cediéndolos á los regantes hub ie ran  estos recibido 
un gran  beneficio con m u y  corta pérd ida para  el Tesoro , sin  embargo, 
considerando en p r im e r  lu g a r  quedos que  a d m in is t r an  la fortuna 
públ ica  110 pueden ser pródigos,  y  en. segundo que la conservación de 
dichos intereses precisa a l  Gobierno á confiar los á la adm in is t rac ión  
del s indicato, y  ademas como oportuna g a ra n t í a ,  no solo á reservarse el 
n o m bram ien to ,  sino á  su f rag a r  en todo ó en parte  la  dotación de cier- 
.os funcionarios ,  y  a cu d ir  con una no pequeña á los gastos de la  a d m i
nis tración común, ha creído el M in is t ro  que suscribe que es en gran 
m anera  conveniente desprenderse de esta propiedad en beneficio dt 
la masa  de regantes* dando ta l  vez con este e jemplo el p r im er  pase 
hác ia  la mas posit iva y  completa  refo rma de aquellos r iegos ,  y  des-- 
cargando a l  m ism o  t iempo de dichos gastos a l  presupuesto del Estado.

Fundado  en estas razones ,  y  autorizado competentemente por 
S. M .,  tengo la  honra de presentar  á las Cortes el s igu iente

P R O Y E C T O  DE L E Y .

A r t ic u lo  1? Se autoriza a l  Gobierno para vender á censo reserva
t ivo  al común de regantes de la c iudad  de Lorca el  pantano de V a l -  
deinfierno, los restos de l de Puentes y  las 185 h i las  de agua  que p e r 
tenecieron á las comunidades r e l ig io sas ,  propiedades todas del Estado 
en aquellos riegos. , .

A r t .  2? E l  Gobierno dará cuenta  á  las Cortes de l uso que  h ic ie re  
de esta autorización.

Madrid 1? de Febrero de 1848 ,= Ju an  Bravo M urülo.

Proyecto de ley sobre arreglo de medidas y pesas.

A  L A S CORTES.

La  necesidad cada d ia  mas urgente  de establecer un sistema gene
r a l ,  senci llo  y  un ifo rm e de medidas y  pesas obligó a l  Gobierno de 
S. M . á nom brar  en 26  de M arzo de 1846 una comisión que se ocupase 
de tan im po r tan te  asunto. Esta, después de co nven ir  en la u rgenc ia  de 
un arreg lo  def in it ivo ,  atendida la d ivers idad  de m edidas y  pesas que 
h a y  en el re ino con daño del comercio,  no pudo acomodarse á r e d u c i r 
las todas á los tipos lega les ,  asi  porque ellos son defectuosos por sí m is 
mos, como porque costar ía  tanto genera lizar los como establecer  otros 
nuevos m as perfectos. En su consecuencia adoptó d icha comisión el 
sistema métr ico ,  fundada en que su un idad  es in v a r iab le  y  fác i l  de 
encontrar una vez p e rd id a ; en que su mane jo  es cómodo ¿ en que ha 
sido ad m it id a  en vario s paises cultos, con los que tenemos relaciones 
frecuentes ; en que  es usada por nuestros sabios, y  110 desconocida en el 
comercio;  y  f ina lm ente ,  en que podemos hasta c ie rto punto l l a m a r la  
nac ional,  puesto que españoles em inentes  contr ibuyeron  á fi jarla.  A d 
m it id a  la un idad  m étr ica  l in e a l  se adm it ie ron  como consecuencia 
las de superfic ie , vo lum en  y  pesos, en una pa lab ra ,  quedó adm it ido  
todo el  sis tema métrico.

Sobre estas bases se presentó á la s  Cortes en 26 de Marzo de 1847 un 
proyecto de l e y  en que se notaba sin embargo la tole rancia  de la sust i 
tución para el uso común de nombres castel lanos á los griegos y  l a t i 
nos usados en aque l  si s tema; y  aun que  este proyecto de le y  fue ret ir ado 
de las Cortes por R e a l  decreto de 15 de A b r i l  de l m ism o año ,  e l  Go
b ierno, después de haber oido á una comisión compuesta de personas 
competentes y  autorizado por S. M . lo reproduce su s tan c ia lm en te ;  pues 
si bien conoce que la introducción del sistema métr ico ofrecerá d if i 
cu ltades,  cree as im ismo que la s  presentará  m ayo re s  la de cu a lqu ie r  
otro, y  que es ademas indispensab le  dar  pr in c ip io  á la reforma.

Una var iac ión ,  no obstante, se hace al an t iguo  proyecto, y  consiste 
en que en el ac tua l  no se adm ite  la  sust itución de voces castellanas á 
las g r iegas y  la t inas  para el  uso común, porque cree el Gob ierno ,  que 
lejos de hacerse asi menos v io lento el  tránsi to de un sistema á otro, 
que fue lo que se propuso, dará  resultados opuestos. Sus t i tu ir  la  p a l a 
bra de r a ra  nueva á la  de metro , tiene el inconvenien te  de que como la 
idea que se tiene ahora del nombre vara  es d is t in ta  de la que se ha de 
tener adoptado el nuevo s is tema, pasará mucho tiempo antes que la  
genera l idad  de las gentes deje de a t r ib u i r  á la vara  nueva la lon g itud  
que hoy tiene la de Burgos .  Esto se complica m as y  mas si se at iende 
á que no en todas las p rov inc ias  tiene ac tualm ente la v a ra  la  m ism a 
long itud :  de modo que si ahora  esta voz expresa en a lg un as  de el la s 
dos m edidas d is t in tas ,  á saber la p rov inc ia l  y  la de Cas t i l la  , h a b rá  de

expresar tres en adelante ,  lo que solo se rv i r l a  para  aum e n ta r  la  cone. 
fusión.

B ien conoce el Gobierno que las voces g r iega s  y  la t ina s  tendrían, 
derecho á conservar en el id ioma caste llano term inacio nes  acomodadas, 
á su índole  p r im i t iv a  ; pero atendiendo por u na  parte á que  esta per
fección no afecta á la  c iencia del s i s t e m a , y  por o t r a , á que el uso. 
adm it ido  en otros idiomas modernos de m enor  be lleza y  v a r ia c ió n  de- 
s idenciales ha consagrado y a  terminaciones que  h an  de en t ra r  en el 
domin io  v u lg a r ,  se res igna á consignar las  de l modo que parece m as 
fá c i l  auuque  sea menos puro.

Fundado en estas consideraciones el M in is t ro  que  suscribe tiene l a  
honra de someter  á la  de liberación de las Cortes el s igu ien te

PR O Y EC T O  DE L E Y .

A rt ícu lo  1? En todos los domin ios españolos habrá  un  solo s is tema 
de medidas y  pesas.

A r t .  2? La unidad  fu n d am en ta l  de este sis tema será i g u a l  en lon
g i tud  á la  diez m il lonés im a parte del arco de m er id iano  que  va d e l  
polo Norte al Ecuador, y  se l l am a rá  metro.

A rt ,  5? El patrón de este m e t ro ,  hecho de p l a t in a ,  que se g u a rd a  
en el conservator io de a r te s ,  y  fue ca lcu lado por D. Gabrie l  C iscar ,  
y  construido y  ajustado por el m ismo y  D. A gus t ín  P e d r a y e s , se de 
c la ra  patrón prototipo y  l e g a l , y  con ar reg lo  á é l  se a justarán  todo 
los del reino . *

E l  G ob ie rno , sin embargo, se a segu ra rá  prev ia  y  nuevam ente  de  
la rigorosa exac t i tud  del patrón protot ipo ,  el cua l  se conservará de
positado en el a rch ivo nacional de S im ancas .

A r t .  49 Su long itud  á la tem pera tura  O. grados cent ígrados es la  
le ga l  y  matemáthfa dei metro.

A r t .  5? Este se d iv ide  en 10 dec ím etros ,  100 centímetros y  1 ,000 
m il ím etros .

A r t .  69 Las  demas unidades de medida y  peso se forman del me
tro, según se ve en el adjunto cuadro. ' ;

A r t .  79 E l  Gobierno procederá con toda d i l ig en c ia  á  ver if ica r  la  
re lación de las m edidas y  pesas ac tu a lm en te  usadas en los diversos 
puntos de la monarqu ía  con las n u ev a s ,  y  pub l ica rá  los equiva len tes  
de aque l la s  en valores de estas. A l  efecto recogerá noticias de todas la s  
medidas y  pesas provinc ia les  y  lpcales con su reducción á los tipos le 
ga les ó de C a s t i l l a ,  y  para  su comprobación r eu n irá  en M ad r id  u n a  
colección de las m ismas .  La  publ icac ión de la s  equ iva len c ias  con el  
nuevo sistema métrico tendrá  Jugar  antes del 19 de J u l i o  de 1849.

Tam b ién  deberá pub l ica r  una ed ic ión l eg a l  y  esmerada de la  F a r 
macopea española , en la s  que las dosis esten expresadas en valores  de 
las nuevas unidades.

A r t .  89 Todas las capita les de pro v in c ia  y  de part ido rec ib i rán  del 
Gobierno,  antes de l 19 de Enero de 1850 , una colección completa de 
los diferentes marcos de las nuevas pesas y  medidas.  Las  demas pobla 
ciones la r ec ib irán  poster iormente y  á la  m a y o r  brevedad posible.

A r t .  99 Queda autorizada la c ircu lac ión y  uso de patrones que sean 
m itad  ó doble de la s  unidades legales .

A r t .  10. T an  luego como se ha l le  e jecu tado , en cuanto sea in d i s 
pensable, lo dispuesto en los artículos 79 y  89, p r in c ip ia rá  el Gobierna 
á p lan tear  el nuevo sistema por las ciases de un idades ,  cu y a  adopción 
ofrezca menos d if icult ad ,  extendiéndolo progres ivamente á las demas 
unidades , de modo que antes de diez años quede establecido todo el sis
tema. En 19 de Enero de 1859 será este ob ligatorio para  todos los espa
ñoles.

A r t .  11. En todas las escuelas púb l icas  ó part icu la re s  en que se en
señe ó deba enseñarse la ar i tm ét ica  ó cua lqu ie ra  otra parte  de las m a 
temáticas ,  será ob l iga to r ia  ja  del  si stema leg a l  de m edidas y  pesas y  
su nomencla tura  científica desde 19 de Enero de 1 8 5 0 ,  quedando fa 
cultado el Gobierno para  cerrar  dichos establecimientos s iem pre  que 
no c u m p lan  con aque l la  ob ligación.

A r t .  12. E l  m ism o sistema lega l  y  su nom enc la tura  c ientíf ica d e 
berán quedar  establecidos en todas las dependencias d t l  Estado y  de la  
adm in is t rac ión  p ro v in c ia l ,  inc lusas las posesiones de U l t r a m a r ,  para  
19 de Enero de 1851.

A r t .  13. Desde la m ism a  época serán tam bién  obligatorios  en £la 
redacción de las sentencias de los t r ibuna les  y  de los contratos p ú 
blicos.

A r t .  14. Los contratos y  est ipulaciones entre par t icu la re s  en que 
no in te rvenga  escribano público podrán hacerse v á l id am e n te  en las 
unidades an t iguas  m ien tra s  no se dec la ren ob ligatorias  las nuevas  de 
su clase.

Art .  15. Los nuevos tipos ó patrones l l e v a r án  grabado el  nom bre  
respectivo.

A r t .  16. E l Gobierno pub l i ca rá  un  reg lam ento  determ in ando el 
t iempo, lu ga r  y  modo de procederse an u a lm en te  á la  comprobación 
de las pesas y  medidas  y  los medios de v ig i l a r  y  ev i t a r  los abusos.

A r t .  17. Los contraventores  á esta l e y  quedarán  sujetos á las penas 
que señalan ó señalaren las leyes  contra los que em p lean  pesas y  m ed i 
das falsas,

N U E VAS MEDIDAS Y  PE SA$ LEG ALES.

M ed id as longitudinales•

Unidad usua l . i rE l  metro i g u a l  á la  diez m i l lo nés im a  parte de un  
cuadran te  de m er id iano desde el polo de l Norte a l  
Ecuador.

ÍE1 d e c ím e t ro . . ...................................... 10 metros.
E l hectómetro  ..............  100 id .

E l k i lóm etro ............................   1 ,000  id .
El m ir i ám e tro ..............................   . . . .  10 ,000  id .

í El dec ímetro .................................   1 /10 del metro. '
Sus div isorios .c E l  c e n t í m e t r o . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 / 1 0 0 de id .

( E l m i l ím e t ro   1/1000 de id.

M ed idas snperjic ia les.

Un idad  usuah=La area i g u a l  á un cuadrado de diez metros de lado, ó 
sea á  100 metros cuadrados.

Sus múlt ip los .rrLa hectárea ó 100 a r e a s ,  i g u a l  ;á 10,000 metros c u a 
drados.

Sus d iv isor ios .^La  cen t iá re aó  el  centesimo de la area ,  i g u a l  a l  metro 
cuadrado.

M ed id as  de capac idad  y  arqueo p a ra  ár id o s y  líquidos .

U n idad  u sua l .n E l  li t ro ,  i g u a l  a l  vo lúm en del dec ím etro cúbico.

/El deca l i t ro   10 li tros .
Sus múlt ip los .  5 E l  hectol itro....................................... 100 id .

( E i  k ü ó l i t ro ........................................1 1’ 9 ° ?  ú una t0*
c ' ( ne iada  de arqueo.

r  • • J  El dec i l i t ro   1/10 de li tro.
Sus d i v i s o r i o s . cent ¿i ¡ tro......................   1/100 de id.

M ed id as  cúbicas 6 de so lidez.

El metro cúbico y  sus d iv is iones cúbicas.

M ed id as ponderales.

U nidad  u s u a l . - E l  k i lo g ram o  ó m i l  gram os,  i g u a l  a l  peso en e l  vacío 
de un dec ímetro c ú b ic o ,  ó sea un l i t ro  de ag ua  
dest ilada ,  y  á la tem p e ra tu ra  de 4 o centígrados.  

Sus m ú lt ip lo s .—HectokilogramonlO O,000 gram os ó q u in ta l  m étr ico  
K i l io k i ló g r a m o —1.000 ,000  de gramos, ó tonelada 
de peso, i g u a l  a l peso del  m etro  cúbico de agua .

[ H e c tó g ram o . , ........................ 100 gramos.
Sus d iv iso r io s . } D ecag ram o ................. .. 10 id .

I G ram o ........................................(Teso de un cent ím etro  c ú -
\ bico o sea m i l i l i t r o  de agua .

D ec igram o............................... 1/10 de g ram o .
C e n t i g r a m o ............................  1/100 de id.
M i l i g r a m o ............................... 1/1000 de id .

M ad r id  19 de Enero de 1 8 4 8 ,^ J u a u  B ravo  M u r i l lo ,



NOTICIAS DE  ITALIA

Nápoues 12 de febrero .— [Correspondencia confidencial',

Ei proyecto de la Constitución que ha de regir en este 
reino fue presentado al Rey el 8 del corriente y publicado 
ayer al medio dia: parece indudable que las variaciones 
nías importantes que en él se han introducido, y que todas 
lo han sido en el sentido liberal, han sido determinadas 
por el mismo Soberano, que ha querido por este medio dar 
una prueba de su buena fe; asi es que el público ha reci
bido la nueva Constitución con el mayor entusiasm o: ape
nas publicada , un gentío inmenso, en que se confundían to
das las clases de la sociedad, circulaba por las calles vito
reando al Rey y á la libertad. Pero la concurrencia era in
num erable, sobre todo en la pla/a de Palacio y en las ave
nidas del mismo. Ei Rey, acompañado de S. M. la Reina y 
del Príncipe heredero , se presentó en el balcón recibiendo 
unánimes aplausos y fervorosas bendiciones. Estas demostra
ciones conmovieron tan extraordinariam ente á S. M., que 
quiso aprovechar esta misma ocasión para presentarse en 
medio de su pueblo, y al efecto hizo engalanar con solo dos 
caballos un elegante char-á-bancs, al cual subió con la Reina 
y los Príncipes, sus hermanos, sin llevar escolta alguna con 
intención de dirigirse por la calle de Toledo. Tan inexplicable 
fue el entusiasmo que semejante aparición produjo entre la 
m uchedum bre que circundaba el palacio, que se preparó á 
desenganchar los caballos para tirar del carruaje; no quiso 
sin embargo consentirlo el Rey, y procuró disuadirlos con 
sentidas razones y con ademanes expresivos: pidiéronle en
tonces que á lo menos permitiese conducir los caballos del 
diestro: oido lo cual S. M. tiró las riendas que tenia en la 
m ano, dejándose conducir por aquellos súbditos entusiastas 
en medio de una masa compacta de gente y ante una at
mósfera de aclamaciones. En esta forma recorrió la familia 
Real la hermosa calle de Toledo, en cuyos balcones y azo
teas resonaban los vivas y deslum braban con pañuelos blan
cos, que se agitaban sin cesar, regresando del mismo modo 
á Palacio, en medio de este triunfo improvisado.

El movimiento del pueblo por las calles duró todo el 
resto del dia , acudiendo principalmente al palacio del nun
cio á vitorearle y á pedirle su bendición, que dió monseñor 
con rendidas gracias por una demostración tan afectuosa.

La llegada de la noche no disminuyó ei entusiasmo y 
alegría del pueb lo , que siguió recorriendo las calles con ha
chas encendidas y banderas blancas , dando serenatas á los 
Ministros y á otras personas notables. Ni el mas pequeño 
disgusto ni desorden ha empañado la alegría de este dia, en 
que parece que no habia entre todos los habitantes de esta 
populosa ciudad otro pensamiento que vitorear al Rey , y 
celebrar el triunfo de las ideas liberales.

Lo único que turba la común alegría es el temor que 
inspira el estado de Sicilia; y el antiguo rencor de ios habi
tantes de aquella isla contra los napolitanos, renovado por 
los recientes sucesos, ha exaltado de tal modo Jos ánimos, 
que no deja apenas lugar á la esperanza de que los sicilia
nos admitan las proposiciones razonables de este Gobierno.

C iv i ta v e c c r ia  13  DE F e b r e r o .—  (Idem.)
El dia 10 del corriente se reunió en Roma en la plaza 

del Popolo una inmensa m ultitud, compuesta de todas las 
clases de la sociedad, que se dirigió al palacio Quirinal. Al 
llegar á la plaza del mismo se habían reunido cerca de 
3 0 ,0 0 0  alm as, y estaban representadas en ei concurso la 
guardia cívica , la universidad y el casino de los comercian
tes. Su Santidad se presentó en el balcón de palacio acom
pañado del estado mayor de la guardia cívica. El pueblo 
prorumpió en entusiastas vivas y aclamaciones al autor de 
la felicidad italiana. Oyéronse también algunos gritos pidien
do la destitución del M inisterio, la formación de otro secu
lar y el armamento general de la guardia cívica.

Él Santo Padre dirigió la palabra al pueblo en los tér
minos siguientes:

«Ruego á Dios de todo corazón que os bendiga y con
serve en vosotros su santísima fe; que extienda esta ben
dición del cielo sobre lodos vosotros, sobre todo el Estado 
y sobre toda la Italia. Estad unidos, sed fieles al Soberano; 
que vuestras peticiones sean conformes á la santidad del 
Estado. Sed fieles al Pontífice y á la Iglesia. Yo no puedo, 
no debo , no quiero acoger algunos gritos que no son del 
pueblo, sino que provienen de pocos. A condición de que 
cumpláis lo prom etido, yo os bendigo con toda mi alma , y 
ruego á Dios que tam bién os bendiga.»

En seguida el Santo Padre bendijo á su pueb lo , que se 
retiró  aclamando á Pió IX.

En el mismo dia publicó Su Santidad la siguiente pro
clama:

«Pió IX Papa & c.= R om anos: No es sordo á vuestros 
deseos ni á vuestros temores el Pontífice que en estos dos 
años ha recibido de vosotros tantas m uestras de am or y 
fidelidad. No cesamos un momento de m editar cómo podrán 
desenvolverse y perfeccionarse con mayor utilidad , salvos 
nuestros deberes para con la Iglesia , aquellas instituciones 
civiles que hemos establecido, no obligados por necesidad 
a lg u n a , sino movidos por el deseo de la felicidad de nues
tros pueblos y por la estimación de sus nobles cualidades.

Hemos dirigido también nuestro pensamiento á la reor
ganización de la milicia , aun antes que lo reclamase la voz 
pública^ y hemos buscado el modo de aum entar oficiales 
que viniesen en auxilio de los que sirven honrosamente al 
Gobierno pontificio.

Para extender el círculo de los que con su talento y ex
periencia pueden contribuir á las mejoras públicas, hemos 
dispuesto aum entar la parte seglar de nuestro Gonsejo de 
Ministros. Si la voluntad conforme de los Príncipes, á cu 
yas nuevas reformas está la Italia reconocida, es una ga
rantía de la conservación de estos bienes con tanto aplauso 
y  tanta gratitud recibidos, nosotros la cultivamos guardan
do y estrechando con aquellos las mas amistosas relaciones. 
Nada en fin que pueda contribuir á la tranquilidad y á 
la dignidad del Estado dejará de hacer, olí romanos y súb
ditos pontificios, vuestro padre y Soberano, que ha dado 
las pruebas mas inequívocas de su solicitud por vosotros, 
y que está pronto á darlas todavía si es digno de obtener 
de Dios que infunda en vuestros corazones y en el de todos 
los italianos el espíritu pacífico de su sab id u ría ; pero que 
está asimismo dispuesto á resistir con la fuerza de las ins- 
titutiones ya concedidas á los ímpetus desordenados, como 
estaría pronto á resistir á peticiones no conformes con sus 
deberes y con vuestra felicidad: escuchad pues la voz pa

ternal que os alienta, y no os conmueva ese gritó que Sale 
dé bocas desconocidas para agitar los pueblos de Italia con 
el temor de una guerra extrangera ayudada y preparada 
por conjuraciones interiores ó por malévola inercia de los 
gobernantes.

Este sí es un engaño: conmoveros con el terror para 
buscar en el desórden la salud pública; confundir con el tu 
multo los consejos de quien os gobierna, y p reparar con la 
confusión pretextos para una guerra que con ningún otro 
motivo pudiera estallar contra nosotros. Porque en efecto, 
¿qué peligro puede amenazar á la Italia en tanto que un 
vínculo de gratitud y confianza , no corrompido por ninguna 
violencia , ligue con*la santidad del derecho la fuerza de jos 
pueblos á la sabiduría de los Príncipes? Y nosotros especial
mente, nosotros, cabeza y Pontífice supremo de la santísima 
religión católica, si fuésemos acometidos injustam ente, ¿no 
tendríamos en defensa nuestra innum erables hijos que sos
tendrían como la casa de su padre el centro de la unidad ca
tólica ? jGran don del cielo es este entre tantos dones con que 
ha favorecido á la Italia! ¡ Que tres millones escasos de súb
ditos nuestros tengan 200 millones de herm anos de todas 
las naciones y de todos los idiomas ! En otros tiempos, 
cuando se desplomó todo el m undo rom ano, esa fue la sal
vación de Roma. Por eso no fue completa la ruina de Italia. 
Esta será siem pre su g u a rd a , m ientras so conserve en su 
centro esta sede apostólica. Bendecid p u e s , gran D ios, á la 
I ta lia , y conservadla siempre el don mas precioso de todos, 
la fe. Bendecidla con la bendición que humildemente os pide 
vuestro vicario, postrada la frente en tierra. Bendecidla con 
la bendición que para ella os piden los Santos á quienes dió 
vida la Reina de los Santos que la protege, los apóstoles de 
quienes guarda gloriosas reliquias, vuestro hijo hecho hom 
b re , que envió á residir á esta Roma á su representante 
sobre la tierra.

Dado en Roma en Santa María la Mayor el dia 10 de Fe
brero del año 1848, segundo de nuestro pontificado.=Pio, 
Papa IX.»

L uca  1 0  d e  f e b r e r o , =  ( M  Impávido.)

Se nos asegura que el Gobierno tosca no ha autorizado 
la formación de una compañía de artillería cív ica, secun
dando la petición que habían hecho de antemano varios in 
genieros y estudiantes de matemáticas luqueses.

La junta de gobierno de Sicilia ha presentado al Rey de 
Nápoíes un proyecto en que se indican los fundamentos de 
la Constitución por que se ha de regir aquel reino.

El dia 4 se mostró el Rey D. Fernando al pueblo de N á- 
poles en medio de grandes aclamaciones, y dijo en voz alta 
que acomodaria á los tiempos las Constituciones de Francia, 
España v Bélgica. También dirigió algunas palabras á los 
lazzaroni, dándoles á entender que se habia acabado el 
tiempo de los bullicios, desafueros y demasías.

El ayuntamiento de Turin acordó en la sesión del dia 6 
pedir al Rey de Cerdeña gue concediere á sus pueblos un Es
tatuto representativo en que se instituyese la guardia cívica. El 
Rey acogió con agrado su demanda. Otro tanto se ha hecho 
en Génova con respecto al gran duque de Toscana.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 22 de Febrero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, 17 3/ 4 á 40 d. f. ó vol. 
Idem Ídem del 3 por 400, 29 y l6, y i6 , V 2 , * /„ , ’/ s  Y 

29 y4 á v. f. ó vol.: 30 y 29 s/s  á ¡(!- <"• prim a de '/o .  y 
V is por 100.

Deuda sin inleres, 6 á SO d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ernando. 140 á id.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 47-75. París 5-8.

A licante, 1 b. Málaga, 1 V 4 pap. b.
Barcelonaá ps. fs., 2 din. b. S an tander, 1 din, b.
Bilbao, 1 V 2 PaP- b- Santiago, par.
Cádiz, 1 </8 b. Sevilla, 1 </4 b.
C oruña, par. V alencia, 1 din. b.
G ranada, V i l>- Zaragoza, b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

Habiéndose servido disponer S. M. (Q. D. G.) en Pieal 
órden comunicada por el Excrno. Sr. Ministro de Hacienda, 
cjuc la jun ta general de accionistas de este establecimiento, 
que conforme á sus reglamentos se hallaba convocada para 
el dia 1? de Marzo próxim o, se traslade al 4? de Abril si
guiente, la jun ta de gobierno lo pone en su conocimiento, 
previniéndoles que las cédulas de entrada de que se ha 
provisto á los que las lian solicitado, servirán para concurrir 
á la jun ta general que tendrá lugar el referido dia 1? de A bril 
próximo.

Madrid 22 de Febrero de 1848.=EI secretario , P. A. 
García.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

El dia 6 del próximo mes de Marzo, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el G obierno, saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio que para las islas Canarias 
de Puerto-Rico y de Cuba ha de conducir desde el puerto 
de Cádiz el buque correo núrn. 8.

Los que quieran ajustar su pasaje en dicho buque acudi
rán  á las oficinas del Banco, calle de F u en ca rra l, núm. 22, 
y en Cádiz á D. Agustín Rodrigue/, consignatario del mismo!

__________________________________________  5

BANCO DE LA UNION.

Se previene á los Sres. accionistas del mismo que la 
junla general convocada para el dia ó de Marzo próximo,

éeguti está anunciado, tendrá tam bién por objeto cum plir 
con lo que dispone la nueva ley de 28 de Enero último so 
bre sociedades anónimas.

Madrid 22 de Febrero de 1848. =  Los directores del 
Banco de la U nion , Sansom Bagneres y compañía. 2

Para que los Sres. accionistas de dicho Banco puedan 
concurrir á la jun la  general que ha de celebrarse el dia 5 
de Marzo próximo según está anunciado, se servirán  acu
dir desde el dia 20 del corriente en adelante á las oficinas 
del mismo Banco , Carrera de San G erónim o, núm. 29, á 
recoger la correspondiente papeleta, sin cuyo documento no 
se les perm itirá la entrada á la ju n ta , siendo necesario pa
ra la asistencia poseer lo menos 20 acciones nominativas 
según previene el art. 45 d é lo s  estatutos. 2

COLLANTES MOORE Y COMPAÑIA.
No habiéndose reunido la mayoría de accionistas en la 

junta que se habia convocado para el domingo último, los 
socios concurrentes acordaron citar á nueva jun ta  general, 
la cual se verificará el jueves 24 del corriente á las siete 
de la noche en la sala del Banco antiguo de San Fernando 
en la calle de la Montera.

Los señores accionistas que no asistan á esta junta se 
entenderá que se adhieren á lo que resuelva la mayoría de 
los concurrentes.

Con arreglo á los estatutos, los accionistas pueden apode
ra r  á otra persona para que les represente en la junta, 
siempre que sea socio de la compañía.

MONTE PIO DE TRIBUNALES.

Doña Gregoria Ayneto, viuda de D. Lorenzo Franco, relator 
de la audiencia territorial de Zaragoza, de 55 años de edad, 
individuo que fue de este monte pió por siete acciones, con 
la patente núm ero 134, solicita la pensión que le correspon
de por fallecimiento de su marido, ocurrido en dicha ciudad 
el 29 de Enero último. Lo que se anuncia conforme lo dis
puesto en el artículo 39 de los estatutos, para que si alguno 
tuviese que alegar contra la referida solicitud, lo verifique 
en el término de ocho dias, contados desde el de esta pu
blicación, dirigiéndose al Sr. presidente del monte.

Madrid 21 de Febrero de 1848.— E1 presidente, Joaquín 
Francisco P acheco .= E l secretario, Francisco de Paula Lobo.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
El baile de máscaras por suscricion, anunciado para la 

noche del 24 del p resen te, se ha trasladado á la del 26, á 
petición de un gran número de suscritores.

Madrid 22 de Febrero de 1848.=E1 secretario general.

L A  I L U S T R A C I O N .
ESTABLECIMIENTO TIPO G RA FICO -LITERA RIO  UNIVERSAL.

La comisión liquidadora de esta sociedad ha resuello con
vocar la junta general de accionistas para el domingo 27 del 
corriente á las doce del dia en el salón de jun tas de la an 
tigua casa del Banco de San F ernando, calle de la Montera 
para dar cuenta del estado de sus trabajos, de las proposi
ciones presentadas y de las que sucesivamente se presenten 
con referencia á la adquisición del establecimiento y per
tenencias de la misma sociedad.

La comisión recibirá hasta el dia 26 del corriente las 
nuevas proposiciones que se presen ten ; advirliendo que 
deben ser bajo pliego cerrado y sellado, á fin de que abier
tos en junta general pueda la misma resolver lo que juz
gue mas oportuno.

Los Sres. accionistas que gusien concurrir á la junta 
general se servirán  pasar á recibir papeleta de entrada á 
las oficinas de la sociedad, calle de la Madera b a ja , núm e
ro 8, desde las diez de la m añana á las tres de la tarde 
todos los dias hasta el citado 26 del corriente.

Madrid 15 de Febrero de I848.=É1 presidente de la ju n 
ta , Jacinto Galaup. $

BANCO DE PROGRESO.
La dirección, de acuerdo con la jun ta  de gob ierno , ha 

dispuesto que la junla general ordinaria de accionistas que 
se ha de celebrar el 27 del actual, será extensiva á lo 
prevenido en el art. 18 de la nueva ley de Sociedades anó
nimas, ya publicada en los cuerpos coiegisiadores.

Lo que á los efectos oportunos se hace saber á los so- 
ñores accionistas.

Madrid 17 de Febrero de 18 4 8 .= P o r el Banco de Pro
greso, el director gerente, Pablo Avecilla.

— ~iííT O O  O

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.—Cecilia la 
ciegue-cita, dram a en tres actos y en verso.— Jota valencia
na.—La hostería de Segura , graciosa comedia en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche.—Prim er concierto de los 
campanólogos en la forma sigu ien te:

1? Sinfonía.
2? A lo hecho pecho, graciosa pieza en un acto.
3? Wals de la Aurora, por los campanólogos.
4? Por no escribirle las señas, comedia e n 'u n  acto.
5? Galop sobre un motivo de la ópera Gustavo I I I ,  por 

los campanólogos.
6? Las cam panas azules de Escocia, por los mismos.
7? Baile nacional.
INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Los dos compadres, 

dram a nuevo en un acto , original y en verso.—Jota arago
nesa.— El corazón de un bandiclo, dram a en un acto.—El tan 
go americano.

VARIEDADES. Al as  ocho de la noche.— La conquista de 
Murcia, dram a en cuatro aictos.— Baile. — La ley del embu
do, zarzuela.

CIRCO. A las ocho de la noche. — La italiana en Argel, 
ópera en dos actos.


